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Universidad Nacional de La Plata 

Facultad de Periodismo y Comunicación Social 

 

 

                                                                                

Expte.2700-0798/23 

 La Plata, 5 de marzo de 2024 

 

 

VISTO 

  

La solicitud de creación dada por la Presidencia de la UNLP, de un (1) cargo 

categoría 7 del Agrupamiento Administrativo (fs. 12 del Expte.2700-0798/23), para 

cumplir funciones de Auxiliar Administrativo en la oficina de Decanato, de acuerdo a lo 

que establece la normativa de Concursos vigente; 

 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN SOCIAL 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Orden de mérito establecido para el presente concurso con 

fecha 5 de marzo de 2024, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

ORDEN APELLIDO Y NOMBRE D.N.I 

1 Verano, Catalina 42.236.294 

2 Seimandi, Mauro Enrique 32.998.929 

3 Cuchiarelli, Fiorella 39.484.704 

4 Añon Suarez, Francisco 46.947.882 

5 Cuchiarelli, Bianca Francesca 42.174.828 

 

ARTÍCULO 2º.- Designar a Catalina VERANO (DNI 42.236.294) en un (1) cargo 

categoría 7 del Agrupamiento Administrativo, para cumplir funciones de Auxiliar 

Administrativo, en la oficina de Decanato de la Facultad de Periodismo y Comunicación 

Social. 

 

ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que la designación se determina por el Art. 26 de la 

Ordenanza 262/02 y la Resolución 1195/16 de la UNLP, previa acreditación de todos 

los requisitos para el desempeño del cargo. 
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ARTÍCULO 4º.- Tomen razón los servicios de Personal de la Facultad. Agréguese 

copia de la presente de acuerdo a lo determinado por la Res. Nº 378/90 por División 

Despacho. Notifíquese a la totalidad de los participantes de dicho concurso.  

 

ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande la presente a: Función 4 – Apartado 

“A” del Inciso 1 Gastos en Personal – Partida Principal 1 – Personal Permanente de la 

Facultad de Periodismo y Comunicación Social. 

 

ARTÍCULO 6º.- Elévese a la Dirección General de Personal a todos los fines que 

estime corresponder. 

 

RESOLUCIÓN N°: 29/2024      

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por  

Dra. Eva Ayelen Sidun  

Decana – FPyCS – UNLP      
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